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Proceso:                EJECUTIVO No. 680014003022-2019-00749-00  
Demandante:  IVONNE TATIANA REINA MANTILLA 
Demandados: OSCAR OLIVO FIGUEROA AGUILLON  
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a los memoriales presentados por el apoderado judicial de la parte demandante vía correo 
electrónico y que se insertan en el expediente en los archivos 02 y 03 del cuaderno No. 1, mediante 
los cuales solicita impulso procesal y toda vez que se observa inactividad de la parte demandante, se  
REQUIERE a la parte ejecutante para que dentro de los 30 días siguientes a la notificación de este 
proveído surta las diligencias de notificación del demandado OSCAR OLIVO FIGUEROA AGUILLON, 
conforme lo previsto en el art. 8º del Decreto 806 de 2020 o artículos 291 y siguientes del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito, contemplado en el artículo 317 ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
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